
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2022-00101-00
DEMANDANTE  : COOPERATIVA ROPICOOP
DEMANDADO    : JOSE LUIS MORA POLO

INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho del  Señor  Juez,  el  proceso de la  referencia,
informándole  que  la  parte  demandante  allegó  memorial  aclaratorio  para  entrega  de
depósitos judiciales. Sírvase Proveer. 
DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretario  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)   Auto No0561

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  observa el  Despacho  que  ha sido presentado
memorial  suscrito  por   el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  DR  OCTAVIO
JOSECASTILLO MARTINEZ, por medio del cual se pone en conocimiento del Despacho
del  evento  deceso  (muerte)  del  demandado  señor  JOSE  LUIS  MORA  POLO,  de  la
sustitución  pensional  a  su  señora  esposa  ROSMIRA MARGARITA SALAZAR  LOPEZ
identificada con la C. C. N° 26.162.019 y que la pagaduría FIDUPREVISORA S. A. ha
continuado efectuando los descuentos a la pensión sustituta conforme al artículo 1625 del
C.C.; todo esto a fin de que se reconozcan estas circunstancias en el proceso y se ordene
la entrega de los depósitos existentes y los que se alleguen con posterioridad a la parte
demandante, memorial coadyuvado por la actual beneficiaria de la pensión sustituta arriba
referenciada.

Una vez revisado el memorial presentado, en conjunto con el certificado de defunción del
demandado,  la  Resolución  N°794  de  23  de  mayo  de  2023,  por  medio  del  cual  se
reconoce sustitución de la  pensión y el  portal  web del  banco agrario,  este Despacho
accederá a la solicitado atendiendo a que los depósitos judiciales constituidos y que se
encuentran pendientes de pago corresponden a deducciones realizadas con ocasión a
las  medidas  cautelares  impuestas;  concretamente  a  la  del  numeral  sexto  del  auto
interlocutorio N°0405 de fecha 30 de marzo de 2023;  así mismo, se considera que la
propia  favorecida  de  la  pensión  sustituta,  Rosmira  Margarita  Salazar  López,  ha
coadyuvado la solicitud  que reposa en el documento 39 del expediente electrónico, en el
que  además  se  informa  que  FIDUPREVISORA  S.A  maneja  la  postura  jurídica  de
mantener las medidas cautelares activas de una pensión de derecho a una sustitutiva
puesto que se basan en el artículo 1625 del C.C, dando la interpretación jurídica de que la
muerte no  extingue las obligaciones; así las cosas, se seguirá ordenando la entrega de
los depósitos judiciales a la parte demandante conforme a lo solicitado; por ser legal y
procedente conforme al memorial presentado, este Juzgado,

RESUELVE



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA

PRIMERO: Aceptar la autorización hecha al Representante legal de la parte demandante
RONNIS DE JESUS PITALUA RIVERO para el cobro de los depósitos que se encuentren
a favor del proceso y los que se allegaren con posterioridad.

SEGUNDO: ORDENESE  la  entrega,  a  RONNIS  DE  JESUS  PITALUA  RIVERO
identificado con la cédula de ciudadanía N°78.748.733, de los depósitos judiciales que se
relacionan a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega por
opción pago abono a cuenta:

01 08 2023 427720000031762    $9.067.962,00
24 08 2023 427720000032103       $875.348,00
29 09 2023 427720000032639       $875.348,00
27 10 2023 427720000032992       $875.348,00

TOTAL  $11.694.006,00

TERCERO: Sin términos de notificación y ejecutoria por renuncia expresa de las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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